
DIRECCIÓN DE CONTROL

ORD.: NM8/2013

ANT.: Ley N" 18.695 Orgánica de
Municipalidades.

MAT.: Remite Informe.

San Antonio, 31 de Julio de 2013

DE: DIRECTORA DE CONTROL MUNICIPAL

A: SR. OMAR VERA CASTRO
ALCALDE DE LA I.M.S.A.

SRES. CONCEJALES,
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL DE LA I.M.S.A.

De acuerdo al artículo 29 letra d) de la ley 18.695, Orgánica Consti tucional de
Municipal idad, cumplo con informar lo siguiente.-

1) Cumplimiento de Pagos Prcvisionalcs.-

Cotizacioncs previsionales de! persona! municipal correspondiente al período 1" Abri l • 30 de
Jun io 2013.

Antecedentes recogidos:

Sector Municipaj__
Persona! de Planta

Personal a Contrata

Personal Código del Trabajo

Bono PMGM

Abrij_ai_30 dc_Jun|o_
Al día, según Certificado.

Al día, según Certificado.

Al día, según Certificado.

Al día, según Certificado.

Sector Salud

Todo el Personal

Abril al 30 de Junio

Al día, según Certificado.

Sector Educación

Todo el Personal

Abril al 30 de Junio
Al día, según Certificado.



2) Pagos al Fondo Común IViunicipal.-

El Municipio se encuentra al día en los pagos al Fondo Común Munic ipa l , hasta e! 30 de (unió
de 2013.

3) Pago de Asignación de Perfeccionanlienío Docentc.-

El departamento de Educación, acompaña certificado indicando que la Asignación de
Perfeccionamiento Docente se encuentra cancelado íntegramente al 30 de Jun io de 2013.

Se adjuntan certificados correspondientes.

4) Pasivos Contingente 2° Trimestre 2013.

ROL

C-60572

C-599-
2012

C-1479-
2012

C-38-2012

C-804-
201 1

CAUSA

Monsalvc y
Otros con
Arrizada Ltda.

Q u i n t a n i l l a
González con
IMSA

Sociedad
Proyección S.A
con IMSA

Díaz con 1
Munic ipal idad
de San
Antonio .

Torra Ihíi con
IMSA.

JUICIO

Juicio ordinario sobre
Indemnización de
Perjuicios por
Responsabilidad Hxtra-
contractual por
fal lecimiento del
trabajador Sr. Christian
Arrizada /úñiga. Kn
esta demanda la I.
Munic ipa l idad de San
Antonio ha sido
demandada en forma
solidaria.
Ju ic io sumario
Indemnización de
Prejuicios por daños en
accidente acontecido en
Avda. Antonio Núñez
de Fon seca

Gestión preparatoria de
la vía e j ecu t iva :
notificación de facturas
de conformidad al art. 5
letra d) de la ley N°
19.983
Demanda de
indemnización de
pre ju i c io del
arrendamiento del local
donde funcionaba Café
la Negra.

Gestión preparatoria de
la vía ejecutiva:
Notificación de facturas
de conformidad al
art iculo 5 letra d) de la
lev 10.983.

CUANTÍA

$490.100.000
Más reajustes,
intereses y
costas.

S 5.790.000
S 2.000.000
$ 85.000.000
Daño
emergente, por
lucro cesante.
daño moral,
mas costas de
la causa.

S 3.483.654

$ 141.000.000

$ 9.377.200

OBSERVACIONES

Demanda pendiente
de notificación al
Mun ic ip io .

Pendiente recurso de
apelación ante la 1.
Corte de Apelaciones
de Valparaíso bajo
Rol I.C. N° 953-20 13

Pendiente etapa
probatoria.

En etapa probatoria.
Pendiente
notificación que cita
a audienc ia de
conciliación.

Con sentencia de
primera instancia, de
fecha 10.01.12. la
cual acoge
impugnación de
deducida por el
Munic ip io . Causa se
encuentra archivada.

JUICIOS
TERMINADOS

1

i



60.572

2006-08

73-2010

60.75 1

C-29-508-

Martínez A raya
Rene y Oirá
con
Municipal idad
San Antonio.

A.F.P Santa
Mari a con
IMSA

Ilinojosíi
Calderón
Solange con
IMSA^

IMSA con San
Antonio
Terminal
Internacional
S.A

Asociación

funcionarios
municipales
otros contra
IMSA.

Peredo Berrios
con IMSA

Indemni/ación de
prejuicios por daños
accidente calle Núñez
de Fonseca.

Juic io ejecutivo laboral
por cobro de
cotizaciones
previsionales docente
mes de noviembre
2007.
Demanda laboral en
procedimiento de tutela
de derechos de
fundamentales y en
subsidio, demanda por
despido in jus t i f i cado y
cobro de prestaciones
laborales.
Juicio sobre pago
correspondiente a la 2"
cuota patente municipal
2006.

Demanda de
declaración de derechos
y cobro de pesos
interpuesta por
Asociación Comunal de
Funcionarios
Municipales y
Asociación N° 1 de
Funcionarios
Municipales de la
IMSA, para el cobro de
incremento provisional
establecido en el D.L.
3.501/80.
Hn esla causa ha
asumido el patrocinio
de la Municipalidad de
San Antonio, el
Consejo de defensa del
Lisiado (CDE).

Mediación en Salud, de
conformidad lo
establecido en Ley N°
1 9 966 por
fallecimiento de Don
Héctor Vera Alvarez
en virtud de
procedimiento
odontológico realizado
en CESFAM San
Antonio.

Total

$ 50.000.000

$ 564.000
Más intereses y
costas

S 7.500
Más reajuste e
intereses

S 2.820.000
Por concepto
de costas
personales y
procesales
decretadas a
favor del STI.
$507.407.192
Lquivalentc al
incremento
provisional
desde agosto
2007 a octubre
del 2010.
Además de las
sumas que se
devenguen
durante el
tiempo de
tramitación del
juicio.

S 35.000.000

S 807.449.546

Con tramitación de
abandono de
procedimiento.
(Con sentencja de 1°
instancia de fecha
3.1. 12.2009,
favorable al
niyükupj0.: Tribunal
rechaza demanda
interpuesta, no dando
lugar de
indemnización).
Causa se encuentra
archivada.
Pendiente
notificación de
resolución que recibe
la causa a prueba.

Pendiente
procedimiento de
cobro de
prestaciones. Causa
se encuentra
archivada.

Proceso de cobro por
parte de STI S.A de
costas decretadas a
su favor. Causa se
encuentra archivada.

Terminada a favor
del Munic ip io . El
t r ibunal , mediante
resolución de fecha
10.04.2013. declara
e! abandono del
procedimiento
incoado por el
Consejo de Defensa
del Estado.

Transacción
exl ra judic ia l .
alcanzada con fecha
^1.06.2013. la cual
consta en Acta de
Acuerdo de
Medicación, por el
cual se acuerda que
la 1. Municipalidad
de San Antonio
pague a Doña Malva
de las Mercedes
Peredo Berrios. en su
calidad de Cónyuge
sobreviviente del Sr.
Vera Alvare/..

i

Terminada
$507.407.192

A Favor

Terminada
S 35.000.000

Un Contra

L - - - -
] $ 542.407. 192



A favor del Municipio $ 507.407.192
En contra del Municipio $ 35.000.000
Total $472.407.192

Atentamente,

RNEJO
DE CONTROL

CPC/msa
Distribución:
-Ce. Alcaldía
-Ce. Secretaría
-Ce. Concejal Sr. Jorge Jorquera Castro
-Ce. Concejal Sr. Maximiliano Miranda Hernández
-Ce. Concejal Sr. Fernando Nuñcz Michcllod
-Ce. Concejal Sr. Esteban Hinojosa Huencho
-Ce. Concejal Sr. Danilo Rojas Barahona
-Ce. Concejal Sr. José Martínez Fuentes
-Ce. Concejal Sr. Manuel Meza Hinojosa
-Ce. Concejal Sr. Ricardo García Vera
-Ce. Gestión Física
-Ce. Daf
-Ce. Secpla
-Ce. Archivo


